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PARTE 0FICIAL5DE LA GACETA.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ES­
TANCADAS.

Condiciones èa/o tas coales la hacienda 
pública ^conífaia la adquisición de 
36 000 quintales castellanos de Inbaco 
abano en hoja de la vuelta de abajo, asi 
como el mayor número de quintales que 
sobre aquel pida la Hacienda, hasta un 
máximum de lo 000f^^»4,/^^ años de 
1361, 1862 y 1863.

1 .• El tabaco será de la cosecha últi­
ma con relación al año en que se hagan 
las entregas, y lodo lo más del anterior. 
La hoja ha de ser aromática, fina, sana, 
madura y de poca vena, para que esta 
guarde la debida proporción con la hoja 
aprovechable, que cuando menos ha de te­
ner un palmo de extension. El tabaco no 
hade estar crudo, empegolado ni pasado. 
Será excluido el que carezca de aquellas 
circunstancias ó contenga cualquier otro 
defecto, auique no sea de los espresados. 
Ha de venir envasado en tercios de á 100 
libras de tabaco en limpio, y además del 
envase usual ha de entregarse envuelto 
ea una doble funda de lienzo tupido para 
su mejor canservacion y,trasporte.

2 .* El coQlratisla ^entregará 36.000 
quintales de dicho tabaco en las cantidades 
y fechas siguientes:

Quintales.

1 .* de Enero de 1861. . * . 2.000 
1 .• de Febrero id. .... 2 000 
!.• de Marzo id  2 000 
!.• de Abril id. . ..... 2 000 
i .® de Mayo id. . . • • . 2.000 
I .® de Junio id. ... . . . 2.000 
l .®de Enero de 1862. . . . 2.000 
í.®de Febrero id  2.000
1 .• de Marzo de id.................. 2 000
1.® de Abril de id. .... 2.000
1.® de Mayo id........................ 2.000
i.® de Junio id. ...... 2.000
1.® de Enero de 1863 . . • 2.000
1.® de Febrero id. . * : . 2.000
1.® de Marzo id. . . * • 2.000
1 .® de Abril id..................... 2.000
4® de Mayo id........................ 2 000
Î • de Junio id. . . . • ; 2.000

Totíl.................... 36.000

El contratista podrá hacer las entregas 
de estas consignaciooesy.ántes^de las fe­
chas en que respectivamente se expresa 
han de verificarse.

3.® Ademas del número^ de quintales 
que en cada uno de los años que se citan 
hade ealregar el contratista, entregará

nero que reciban, á no ser que el contra­
tista se oponga, en cuyo caso se dará el 
tercio por desechado.

De cada reconocimiento que se practi­
que se extenderá un acta expresiva del 
número de tercios reconocidos y de sus 

F clasificaciones, que firmarán todos los 
concurrentes al acto, y que original se re­
mitirá á la Dirección general.

Sin embargo del reconocimiento y re­
cepción que se hiciese en virtud de la re­
gla precedente, podrán sufrir los tabacos 
los reconocimientos que disponga el Go­
bierno de S. M., y si por virtud de estos 
actos apareciese que tabacos recibidos por 
los Administradores de las fábricas no reú­
nen las condiciones establecidas anterior­
mente, el con'ratista lo remitirá reempla­
zándolos con otros que la reúnan.

10. Los tercios y tabacos sueltos que 
se desechen en cualesquiera de los casos 
expresados los extraerá el contratista en el 
término de dos meses para puerto extran­
jero que no esté situado en el Mediterrá­
neo. El contratista quedará obligado á 
presentar al Jefe de la fábrica certificación 
del Cónsul español que acredite el desem­
barque de tabaco, con expresión del núm. 
de tercios y de su peso, -así como el de 
los tabacos sueltos, dentro del término pru­
dencial que por el mismo Jefe se le desig­
ne-

Ai hecerse el embarque de estos taba­
cos se darán avisos de su clase y peso á 
la Dirección general de lientas estancadas 
y á los respectivos Gobernadores para su 
conocimiento, y para que estos puedan 
dictar las medidas oportunas en cuanto á 
la custodia y vigilancia de los buques du­
rante su permanencia y salida de los puer­
tos. Cuando los Jefes de las fábricas reci­
ban las certifie,aciones de desembarque en 
puerto extranjero, lomarán ñola de ellas, 
y remitirán originales á la Dirección ge­
neral.

11. Además de los empleados que la 
regla 9.® designa para hacer los recono­
cimientos, cuando la Dirección general lo 
crea conveniente podrá nombrará otros pa­
ra que también los practiquen. Estos co­
misionados especiales tendrán voto en los 
reconocimientos, pero si no se conformasen 
con los dictámenes que resulten por mayo­
ría, podrán disponer que se precinte y se­
lle el número de tercios que indiquen pa­
ra que S'-an conducidos á la fábrica de 
esta corte, y se verifique en ella el nuevo 
reconocimiento para el recibo ó desecho 
de Li partida á que correspondan estos ta-

, r-L. •Los que queden admitidos en la fábrica 
de esta corle serán por cuenta de su con­
signación si no estuviese cubierta y por 
consiguiente el gasto del trasporte será de 
cargo del contratista; pero si lo estuviese, 
será del de la Hacienda. Los gastos de por­
te y reporte de los tabacos que se dese­
chen en la expresada fábrica serán de 
cuenta del contratista.

12 Si en los reconocimientos y clasifi­
cación que hicieren los empleados designa- 
do.s en la condición 9.’, despues de obteni­
da la autorización de la Dirección que en

también los que la Dirección le pida hasta 
un maximum de 3 000 quintales castella­
nos, sin que este aumento se entienda dis- 
minucicn de las entregas que en los años 
siguientes deba efectuar.

4 * La entrega de los tabacos que se 
pidan al contratista, según la anterior con­
dición, deberá hacerla dentro de los cua­
tro meses siguientes á la fecha del pedido.

5 .® Dentro de los meses de Enero y 
febrero de 1861, y además del núm. de 

quintales que según la condición 2.® debe 
entregar el contratista, constituirá un de- 
)ósilo dé 6.000 quintales de la misma 
ílase de tabaco, distribuidos á razon de 
2.000 quintales en cada una de las fábri­
cas de Cádiz y Alicante, y de 1 000 en la 
de la Cor uña. Los tabacos de este repues 
to se renovarán con las entregas mensuales, 
y el depósito subsistirá constantemente 
hasta 1.® de Abril de 1863, en cuyo dia 
podrá entregar el contratista á la Hacien­
da el número de quintales del depósito que 
en aquella fecha le falle p«rentregar co­
mo resto de las consignaciones fijadas en la 
condición 2.“, ó por los pedidos eventuales 
según la 3.* . , , < ..

6 ® Las entregas las hará el contratis­
ta en las fábricas y por las cantidades que 
la Dirección le designe.

7 .® Todos los gastos y derechos de 
cualquiera clase establecidos ó que se es­
tablecieren en lo sue 'sivo que se originen 
en las entregas de tabacos en cada fábrica 
hasta que queden admitidos y pesados, 
serán de cuenta del contratista.

8 .® En las fábricas no se procederá al 
reconocimiento de los tabacos que presen­
te el contratista sino despues de obtener 
autorización de la Dirección general de 
Rrmtas estancadas.

9 .® Los reconocimientos se harán por 
regla general por los Administradores-Je­
fes de las fábricas é Inspectores de labores 
de las mismas, con asistencia de los imn- 
tadores y Escribanos. Los dos primeros co 
mo periciales .serán responsables de las 
clasificaciones y aplicación que dén á los • 
tabacos. El Jefe de la fábrica pasará adé«‘’ 
mas aviso al Gobernador de la provincia 
por si quiere presidir el acto ó nombrar 
persona que lo represente.

El reconocimiento se practicará extra­
yéndose cuatro manojos por la parte de la 
cabeza del tercio, di^ipuesta para ab irse, 
examinándose y haciéndose constar si aquel 
es de buena calidad ó está averiado, y sj 
se mantiene ó no en el estado que debió 
tener cuando se embasó. Si no se obser­
vare alteración, se abrirán dos, cuatro y 
bastaseis manojos, por los cuales se cali­
ficará el lodo del tercio para su recibo o 
desecho, tanto sobre su calidad como so­
bre su clasificación; mas si se notare lo 
contrario, y se advirtiere que el tercio ha 
sido rehecho con manojes de otros ó de 
otra clase de tabaco, se extenderá el re­
cocimiento hasta el número de manojos 
que crean oportuno los empleados respon­
sables del resultado de la operación, que 
ademas de las reglas establecidas podrán 
en todo caso practicar otras mas minuci o- 
8as para asegurarse de la bondal del gé­

la cláusula 8.® se deja expresada, creyese 
el contratista que hubo mala inteligen­
cia ó error respecto del todo ó parle de los 
tabacos clasificados, podrá pedir á los mis­
mos Jefes la suspension de entrega y el 
depósito de los tabacos defectuosos ó 
su extracción para fuera del reino 
en los términos expresados en la condición 
10, y esta petición será atendida. También 
podrá pedir á la Dirección, si lo prefiriese, 
por medio de exposición razonada, nuevo 
reconocimiento y si hubiese fundamento 
para ello, la ^Dirección nombrará al perito 
ó peritos que deban practicarlo. Los dic­
támenes de estos serán decisivos; y si 
confirmaren en todas sus partes el primer 
reconocimiento ó las diferencias de las 
cantidades de tabacos desechados no llega­
ren al 50 por 100, el pago de los gastos 
que hagan los peritos durante 'su trasla­
ción, estancia y vuelta serán de cuenta 
delconlralista. Cuando hubiere la diferen­
cia de un 50 por 100 ó más entre los in- 
dic.tdos reconocimientos, los gastos serán 
por mitad entre la Hacienda y el contra­
tista. Si los tabacos fueren admitidos, los 
gastos serán de cuenta de la Hacienda.

13. Si el contratista no entrega para [el 
1.® de Enero de 1861 los 2.000 quinta­
les correspondientes al primer pedido, ó 
solo entregare parle de aquella cantidad, 
podrá la Dirección general de Rentas es­
tancadas disponer la compra del número 
de quintales que fallen en los mercado» 
extranjeros más próximos; y si en estos se 
careciese de dicho artículo, en los más 
lejanos á donde hubiese existencias

De' mismo modo se procederá en los 
casos de no hacer el contratista la entrega 
de los 2 000 quintales que debe estar cu­
bierta para el 1 ° de Febrero del citado 
año, y las de los 5 000 quialales en 1 ® de 
Marzo siguiente para los depósitos perma­
nentes en las fábricas de la Coruña, Cádiz 
y Alicante, y se seguirá procediendo en 
igual forma en lo sucesivo, siempre que 
por no haber hecho el contratista las en­
tregas correspondientes para el dia prime- 
ro de cada mes de los que se dejan ex­
presados, y de haberse extraído en su 
consecuencia las cantidades necesarias pa­
ra cubrirlas de los depósitos permanentes^ 
deban reponerse en estos las que fallen 
para el completo del número de quintales 
que deben tener siempre los mismos. El 
contratista satisfará toóos los gastos que 
se devenguen, sean de la clase que fueren 
y los aumentos de precios que tengan los 
tabacos, así como será responsable de los 
riesgos de mar y demás perjuicios que se 
originen en el servicio que se haga por su 
cuenta, sin que le quede derecho á re­
clamación de ninguna e-pecie.

14. En el caso de no haber existencias 
de tabacos en los depósitos permanentes 
por haberse estraido de ellos las cantida­
des necesarias para cubrir las faltas de las 
entregas que debe hacer el contratista, y 
mientras se adoptan las medidas oportu­
nas para su reposición, ó llegan los taba­
cos que con este mismo objeto se hubiesen 
comprado por cuenta del contratista» po­
drán hacerse traslaciones de unas á otras



fábricas de los tabacos en ellas disponibles, ] 
pagando el contratista los gastos de estos ( 
trasportes, y sien to igualmente responsa­
bles de las averias ó pérdidas ({ue por los , 
riesgos de mar se originen en los tabacos, I 
y los de su reposición en iguales términos 
en las mi*mas fabricas de donde hubiesen 
sido extraidos

15- Por consecuencia de lo que queda 
establecido en las ant-^riores condiciones, 
llegado el caso de que el contratista deje 
de hacer las entregas en los plazos que es­
tán dedgna los, y de que por consiguiente 
fallen ó se amin »ren las cantidades de ta­
bacos de los depósitos permanentes por 
haberse extraido de ellos lasque deban cu­
brir las entregas que debe efectuar el con­
tratista, la única formalidad que precederá; 
para laadquisicion de los tabacos que sean 
necesarios ya pat a reponerlos en los depósi­
tos, ya p^ra completar, si aquellos no bas­
taren, las consignaciones de las fábricas, 
será el oportuno aviso al contratista para 
que por si ó por los delegados que nombre 
acompañe á los comisiouados del Gobierno 
encargados de efectuar las compras en los 
mercados de Europa ó América. Si no 
quisiere asistir ni nombrar quien lo repre­
sente, pasará por la cuenta justificada/ y 
visada por los respectivos Cónsules que le 
presente la Administración, sin otro re­
quisito. El contratista no tendrá derecho á 
protesta ni a reclamación de ninguna es­
pecie acerca de este particular, y también 
será desestimada cualquiera que intente 
para detener el indicado procedimiento á 
pretesto de falta de pago por la Hacienda, 
de averias, naufragios, calmas y demas 
accidentes de mar que originen las deten­
ciones de los buques. Su falta de cumpli­
miento en cubrir las consisgnaciones al 
espirar los plazos no admitirá excusa al­
guna, y por lo tanto habrá de procederse 
irremisiblemente en la forma que se deja 
expresada.

16. Con los avisos que den las fábri­
cas á la Dirección general del peso de los 
tabacos desechados que se embarquen pa­
ra puerto extranjero y con las certificacio­
nes de los Cónsules Jdel desembarque en 
los mismos se instruirá expediente para 
averiguar si hay alguna diferencia de me­
nos en la cantidad de tabacos desembar­
cada, comparada con la que salió de la 
fábrica Si existiese esta diferencia ó el 
contratista no presentare por cualquier pre- 
testo la certificación de desembarque den­
tro del término designado, pagará á la Ha­
cienda al respecto del precio de estanco 
que tenga el tabaco picado abano puro, el 
valor de la indicada diferencia de men ts. 
Solo se eximirá de esta responsabilidad 
justificando con arreglo al Codigo de Co­
mercio que la falla procede de haber su­
frido el buque conductor averia gruesa, 
naufragio, incendio, apresamiento, enca- 
llamienlo ú otro riesgo marítimo análogo.

17. El contratista pagará en la Isla 
de Cuba el derecho de exportación corres­
pondiente á los tabacos que extraiga para 
la Península en cumplimiento de este con­
trato. Si en el tiempo que medie desde la 
celebración del contrato hasta que el con­
tratista haya suministrado el total de 
quintales determinados en las condiciones 
2.“ y 3.’ los aranceles de la Isla de Cuba 
sufriesen alteración, se abonará al contra­
tista, ó éste á la Hacienda, da diferencia 
que haya entre los nuevos derechos que 
se señalen al tabaco de la clase contratada 
y el vigente á la celebración de la subasta, 
entendiéndose tal abono según el núm. de 
quintales que exporte desde el dia en que 
rija la variación de derechos.

18. El contratista será requerido al 
pago de los gastos extraordinarios de re­
portes, aumentos deprecio de los tabacos 
que se compren por su cuenta y responsa­
bilidad que se deja expresada en la condi­
ción anterior. Si no lo verificare en el tér­
mino de un mes, se tomará la cantidad 
necesaria de su fianza, y si ésta no fuere 
repuesta hasta el completo en el término 
de otro mes, se procederá administrati­
vamente por la vía de apremio, con arre­
glo á lo dispuesto en el art, 11 de la ley 
de Contabilidad.

19. Si por cualquier causa ó pretexto

el contratista hiciese abandono del ^ervi- que aquellos puedan efectuarse en el mes I También acreditará con los '^documentons 
cio, se verificará por su cuenta en los lér- I siguiente al de iasentregas. Si comprendida j correspondientes, si fuere español avecin- 
minos expresados anteriormente. Se anuo- | la cantidad en la dlstribu don de fondos no • dado en la Peninsula, que con dos años de 
ciará ; nueva subasta y será de cargo del se hiciese el pago por cualquiera causa, el anlicipac¡on¡álafecha|delasubaslapagapor 
contratista, tanto el pago de las diferencias contratista tendrá derecho al abono de un lo ménos de conlribucioo|terriíor¡al 3.000
de precios en los tabacos que se com­
pren por su cuenta, ántes de la nueva su­
basta] como también las diferencias que 
resulten en los tabacos entre el pre­
cio de su contrata por todo el tiempo 
de su duración y el de la celebrada nuer- 
varnente. So fianza y el embargo de bie­
nes suficientes al contratista cubrirán esta 
responsabilidad en los términos prescritos 
por el art, 19 de la Real instrucción de 15 
de Setiembre de 1852.

20. Si ocurriese que los tabacos que 
se adquieran por cuenta del contratista 
sean á más bajo precio que los de su con­
trata, el contratista no tendrá derecho á 
reclamar abono de ninguna especie. Si es­
to raisioo aconteciese cuando se hubie­
re hecho abandono del servicio, se le 
devolverá su fianza, si no resultare con­
tra ella responsabilidad al tiempo de con­
cluir el contrato.

21. Si el contratista admitiese por 
cualquiera causa créditos ó valores del 
Tesoro en pago de las cantidades que de­
vengue por entregas de tabacos, esto no le 
servirá nunca de excusa para dejar,de 
cumplir las obligaciones de su contrato á 
preteslo de no habérsele satisfecho en me­
tálico. ’ , .

22. El contratista no tendrá .derecho 
á pedir aumento del precio estipulado, ni 
indemnización, ni auxilios ñi prórogadel 
contrato, cualesquiera qué sean las causas 
en que para ello se funde.

23. El contratista se someterá mn to­
das las cuestiones que se susciten sobre el 
cumplimiento de este servicio, cuando no 
se conforme con las disposiciones adminis­
trativas, que se acordaren, á lo que se re­
suelva por la Via contencioso-administra-- 
tiva. ... //,.

2i. El interesado en'cuyo favor que-; 
de el servicio otorgará la correspondiente 
escritura pública, cuyos gastos y los de sus 
cuatro copias serán de cuenta del mismo.

23. . Los destares se efectuarán de la 
manera siguiente: Tos tercios se numera­
rán; y un número de bolas igual al de los 
tercios, numeradas también, se coloca­
rán én una urna ú otro objeto á propósito. 
Por cada diez tercios se extraerá una bo­
la, y el número que contenga designará el 
del tercio que se ha de escoger. Pesados 
ios envases, y buscado el término medio 
que corresponda, el tipo que resulte será 
el regulador para |hacerel abono de peso 
de los demás.

Este acto se verificará cou la mayor 
formalidad en la Junta de reconocimiento, 
compuesta de la Autoridad y empleados 
designados anteriormente y del contratista 
ó su representante, y se comprenderá con 
la mayor extension y exactitud en las cer­
tificaciones de entrega.

Los envases quedarán á beneficio de la 
Hacienda.

26. Por cada partida da quintales de 
tabaco que el contratista entregue se le ex­
pedirá sin demora por el Contador de la 
respectiva fábrica, con el del Ad­
ministrador, una certificación expresiva 
del número de tercios presentados á re­
conocimiento; de los recibidos con arreglo 
á, las condiciones que debe tener _ el ta­
baco, que se expresarán, así pomo. Ja 
cantidad que contenga cada tercio; de 
los desechados; del pesQ con el envase 
y sin el envase de, los, admitidos, ¡y del 
importe en reales vellón de estos últimos al 
precio á que quede el servicio. En la mis­
ma fecha,en que se libre el indicado docu­
mento, que se estenderá en papel del sello 
A " por cuesta del contratista y sqscopias 
en el de oficio de cargo de la Hacienda, 
remitirá el Administrador Jefe á la Direc­
ción general el testimonio y demás docu­
mentos en que coas,te el recibo de loS ta­
bacos y sus duplicados á la de Contabi­
lidad de Hacienda pública.

27. Los pagos se harán ón la Caja cen­
tral del Tesoro publico, comprendiéndose 
las cantidades que importen las, entregas 
en la distribución mensual de fondos para 

interés anual de 6 por 100, siempre que 
hubiere gestionado y reclamado su pago 
ante el Director general de Rentas estan;^ 
cadas. El interés empezará á devengarse^' 
á los 30 dias siguientes al último del en 
que debió hacerse el pago y cesará' en eí 
dia que este se efectúe.

El contratista tendrá derecho á pedir la j 
rescision de su contrato si los pagos que 
deben hacérsele sufrieren dos meses de 
demora y la cantidad que se le adeudare 
excediese de tres millones de rs. habien­
do adéínás réc^ámádoi el aboao del Sr. Mi­
nistro de Uáciéhdá^ / _

Síllegare á ocurrir el casó de lá réscisiÓn 
del contrato, la Hacienda, salvos los de­
rechos que tenga que deducir contra el con­
tratista, satisfará al mismo el importe de 
los tabacos que aquel está obligado à tener 
en los depósitos permanentes al precio de 
contrata, y además el interés de 6'por 100 
anual de su referido valor por el tiempo 
que lleven, de estar depositados, contado 
desde el último dia del mes de la rescision.

28. Enel caso de que el contratista 
anticipare las entregas de los tabacos, en 
uso de la autorización que le concede la 
condición 2.*, los pagos no serán obhgato- 
rios, sino á con lar desde la fecha en que . 
correspondiese hacerlo, según el diadesig­
nado para las respectivas entregas,, al te ­
nor de lo dispuesto en la expresada condi­
ción 2.* y la 27.
29 Los tabacos que resulten sobrantes en 

los depósitos al concluir el cohlrato, despues, 
de cubrir lodasTas consignaciones y pedir- 
dos que se hubiesep hecho al contratista 
según las qoudjeióues 2.* y 3.*, se reexpor­
tarán en la formq prevenida en la condi­
ción 10. Los tabacos, de los mismos depó­
sitos que SÇ hubiesen aplicado á cubrir di­
chas ïçonsignaeiôpes y pedidosj se ¡recibí- 
ránipor el peso que tuvieren al tiempo de 
su admisión en aquellos ,

30. Elque resulte contratista afiaoza- 
rá^íel cumplimiento del servicio que con­
trata con 1.300.000. reales en metálico, 
ó sus equivalentes á los tipos establecidos 
en la clase de valores atlmisibles para éste - 
objeto, y además sus bienes y rentas^ ha­
bidos y por b^bçr.

Esta eáotlMd depositada eo¡ Ja 
Caja general;de, D,epósi|ps,. y no podrá dÇs- 
poner de ella el (^raUsia hasta la finafí-j 
zacion del contrato. Se^ devojverá, p^feljp/r 
caso ó en el <1® rescision,-çpmo, resulta-^ 
re responsabilidad, á .virtud .de ¿obou-, 
nicaciou que ía. Dirección de jE^taacá- 
das pasará á la de la Caja dp Depósitos^ , 

31. La subasta se verificará el .dia\ 14. 
de Julio ,deL corriente año en la Direccioq 
general de. Rentas, eslaacad‘a§, .^resAdirá’ 
el aetQ, el Director general,,asçptado, de , 
los Jefes de Administración de la;mj8^a.y ' 
de uno de los Goásesores de’la Asésofiá]gq7 
neraí del Ministerio de Hacienda,, çon asis,- 
lenQia del Escribano, mayor del-Juzgado es-' 
pecíal de Hacienda de la provincia.; .

32. , La contrata se hará.f^ ylrtud" dq, 
licitación pública y sol empe,¡ fijafld'pse.pafa / 
conocimiento de todos los,.ppo^lúnqs apuñ? 
cios en la Gacaa y Boîetii^es ofiçit^les^ 
las provincias, y serán remitidos también 
ios necesarios á la Autoridad superior de 
la isla de Guba¡para que disponga su pu­
blicación. . ... . , ¡ ,
, 33. En diçho dia 14 de Julip pró­
ximo, desde la una á una y ipedia ^de la 
tarde, se recibirán por, él Director ge­
neral, en presencia de las personas que 
componen da Junta, los pliegos cerrados 
que entreguen los licitadofes.,. eii,;Çuyft;SO- 
bre se expresará el pomlue úel qué súscri- 
ba la proposición, .Estos pliégós^se nume­
raran por ql órden de su presenlacioo/ Ra^ 
ra que; el ¡pliego,pueda ser atjmilido na dé 
presentar préviamente, cada Tiçitador cer- 
lificaCiQU de la. Caja, dç. Depósitos, expre­
siva de haber entregado en la misma 
setecientos cincuenta mil reales en metá­
lico, ó, SUS equivalentes á los tipos esta­
blecidos én la clase de valores admisibles 
para este objeto.

reales en Madrid ó 2,000 en cualquier otro 
punto del reino, ó por subsibio industrial 
4 000 rs. en Madrid ó 5.000 en Ips de­
más puntos. Si fuere extrangerp ,ó eSpá- 
Api de las provincias deLItiamar presenla- 
ráfdeclaraciou en debidá- forma, suscrita 
por quien reuna las círfcuostaocias expre- , 
sadas, en el caso de ñó tenerlas los mismos, 
que se obligue à garanUzár con sus bienes 
la proposición que hiciese el licilador ex­
tranjero, ó el españólele las provincias do 
Ultramar. Además acompañará una mani­
festación firmada por sí, si su asistencia 
fuese en representacíon'prqpia, ó poder en 
debida forma si fuese eú nombre de otro, y 
en ambos casos se ha de expresar el alla­
namiento sin reserva de ninguna especie á 
todas las, condiciones establecidas en este 
pliego, asi como la renuncia de cualquier 
fuero ó privilegio si fuere extranjero para 
los efectos de este contrato. Los licitadores 
han de expresar sus proposiciones en rea- 
les y céntimos de real.

34. Seguidamente se procederá á la 
apertura de los pliegos* ^he*contengan las 
proposiciQnes, ^eTysjii(ii^tadmes, por el ór-. 
den de sù'nùmeracion. Se^ leetán en alta­
voz tomando nota de su contenido el actua­
rio de la subasta.

35. . El, Sr, Ministro de.Hacienda remi­
tirá á la Dirección généraî’âé '.Renias es­
tancadas el pliego óerrhrfo' 'en que ha de 
constar el tipo de precio máximo que por 
cada quintal abonará 'la Hacienda y qtie 
há de servir dé base para la subasta; el 
cual se abrirá y publicará su contenido 
después dé abierlosTos pliegos de las pro­
posiciones hechas por los licitadores.

361 Si entré los precios propuestos 
por lós Ticiladóre^ en pliegos cerrados y 
dentro del periodo de su admisión hubiese 
alguno que cubra ó mejore el designado 
como tipo por el Gobierno, le consultará al 
Ministerio de Hacienda la-aprobación de la 
subasta, con la que se adjudicará definiti­
vamente el servicio.

37. Si resultaren dos ó más proposicio­
nes iguales de las que mejóren el tipo del 
Gobierno, sé admitirán pujas á la llana á 
los firmantes de las mismas por el espacio 

, de un cuarto de jhóra en que terminará el 
' acto. T ■
/ 38. Si toa precios’ propuestos por los 
, licitadores éxeedieréh del tipo, se dará’:
Cueó^á al ár ' MíóiSló'de Hacienda para la 
resólucioñ qué córrresponda.

39*; El interesado á quien Se adjudi­
que'él servició ha de completar en el tér­
mino de ocho dias la fianza; y si dentro de 
ílichó plazo nó lo efectúa, perderá el depó­
sito'presentado para lomar aparte en la li­
citación, y se sacará nuevamente á subas- 
ia el ^iérvicro en los términos que se dis­
pone en el arl. 3.’ del Real decreto de 27 
pe Fehféró de 1852.—Madrid 17 de Mar­
zo de'1860 —José Gener.

S. M , sé ha servido api obar el presente 
pliego de condiciones.—Madrid 30 de Mar­
zo de I860.—Salaverria,

, Motíeíó de proposiciotí-^úe ha de conte­
ner eípUego de que se haee mérito én ia 

condición 33.

D. N., vecino de , enterado del anuncio 
inserto en la Gaceta núm,,.. fecha..., y de 
cuantas condiciones y requisitos se previe­
nen para adquirír^en pública subasta la ad­
judicación del servicio referente á entre­
gar en las fábricas de tabacos del reino 
12.000 quintales de tabaco en hoja de la 
vuelta de abajo en la Isla deGuba, y ade­
más los que sé le pidan hasta másetmun 
deS.bÓO qnintales en cada uñó de los años 
de 1861, 1862 y 1863, se compromete à 
entregar cada quintal al precio de.......rs. 
y... céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)
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